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Introducción

La cefalea se encuentra entre los 10 motivos de consulta más 
frecuentes en atención primaria. El 90% de la población ha 
padecido cefalea en algún momento de su vida, un 12% pa-
decen cefaleas recurrentes y un 5% sufren cefaleas cróni-
cas1. El 90-95% de las cefaleas son primarias2, es decir, no 
hay una causa orgánica subyacente.

Se pueden clasificar de muchas maneras; por ejemplo, la 
Clasificación Internacional de las Cefaleas (IHS) las clasifi-
ca en más de 200 tipos. También se pueden clasificar en fun-
ción de su duración y su frecuencia, tal como se detalla en la 
tabla 11.

La anamnesis es el instrumento principal con el que se 
cuenta en atención primaria para realizar el diagnóstico de 
un dolor de cabeza, ya que los estudios complementarios, en 
la mayoría de los casos, no ayudan. Los casos en los que se 

Tratamiento de otras cefaleas agudas  
y crónicas y aspectos preventivos
Silvia Estrada de la Viudaa,*, Marta Teresa Escuredo Berguab y Purificación Magán Tapiac 
aMédico de Familia. C.S. Parque Europa. Pinto. Madrid. España. 
bPediatra. C.S. Parque Europa. Pinto. Madrid. España.
cMédico de Familia. C.S. Pavones. Madrid. España. Red de investigación en Servicios de Salud en Enfermedades Crónicas (REDISEEC).

*Correo electrónico: silvia.estrada@hotmail.com

Puntos clave

● La cefalea es la consulta neurológica más frecuente  
en las consultas de atención primaria.

● Entre el 90% y el 95% de las cefaleas son primarias,  
y las cefaleas tensionales son las más frecuentes.

● Hay que tener especial cuidado en cómo aconsejar el uso 
de fármacos ante cefaleas recurrentes, para no convertirla 
en una cefalea por abuso de medicación.

● Los pacientes con cefalea tensional se benefician no solo 
de tratamiento farmacológico, sino de otro tipo de terapias, 
como ejercicio físico, técnicas de relajación y tratamiento 
psicológico.

● Ante un episodio de cefalea en racimos, se debe pautar 
tratamiento profiláctico desde el inicio.

● Ante la sospecha de una cefalea por arteritis de la 
temporal, se debe poner tratamiento con corticoides  

de manera inmediata sin esperar a la confirmación 
diagnóstica.

● El tratamiento agudo de la cefalea infantil generalmente 
solo requiere analgésicos habituales, instaurados lo más 
precozmente posible.

● En niños tienen especial relevancia las medidas 
terapéuticas no farmacológicas.

● En la decisión de instaurar profilaxis en niños, es útil  
la cumplimentación de calendarios de cefaleas por parte  
de los padres.

● Antes de decidir qué fármaco emplear en profilaxis  
de la cefalea infantil es importante valorar las posibles 
comorbilidades.

Palabras clave:

TABLA 1. Clasificación de las cefaleas según duración  
y frecuencia

En función de la duración En función de la frecuencia

Agudas: <72 horas

Subagudas: 72 horas  

a 3 meses

Crónicas: >3 meses

Esporádica: ocasional

Episódica: menos de 15 días  

al mes durante 3 meses 

consecutivos

Crónica: más de 15 días al mes 

durante 3 meses consecutivos
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debería derivar a un paciente a urgencias o al neurólogo se 
detallan en la tabla 23.

Los tratamientos de las cefaleas difieren en función del tipo 
que sea, de su duración y de los síntomas acompañantes, entre 
otras cosas. 

Es importante explicar al paciente qué tipo de cefalea tiene, 
y en algunos casos los diarios son de gran ayuda para saber la 
frecuencia y el uso de tratamiento4 con el fin de no convertir 
la cefalea de origen en una cefalea por abuso de medicación5. 
A continuación se comentarán los tratamientos de las cefaleas 
más frecuentes en atención primaria.

Cefalea tensional
Es la cefalea más prevalente en la población general6-8, y es 
más frecuente en mujeres. Se caracteriza por presentar un 
dolor opresivo, bilateral9, que no se agrava por el esfuerzo 
físico y es de intensidad leve-moderada.

Los antiinflamatorios no esteroideos (AINE), junto con los 
analgésicos simples, son el tratamiento de elección6,10,11. 
Siempre hay que pautarlos a dosis plenas. No se deberían pres-
cribir durante más de 9 días al mes y un máximo de dos dosis 
al día para no convertir esta cefalea en otra por abuso de anal-
gésicos8. Todos los AINE son eficaces. Si ya sabemos que hay 
uno que funciona bien al paciente, no se debe cambiar. Si hay 
un fármaco de este grupo que no es efectivo, se puede cambiar 
por otro. Los fármacos utilizados se recogen en la tabla 3.

En algunos pacientes, y esporádicamente, puede ser útil la 
combinación de AINE con relajantes musculares y sedantes6,9.

La cefalea tensional episódica frecuente es una cefalea ten-
sional que se presenta más de 15 días al mes durante 3 meses 
consecutivos. En estos pacientes se recomienda hacer trata-
miento profiláctico con amitriptilina4, que es el fármaco de 
elección. Se comienza con dosis de 10 mg en dosis única noc-
turna, aumentando progresivamente 10-25 mg cada 1-2 sema-
nas para reducir la intolerancia a este fármaco, hasta un máxi-
mo de 75-100 mg. También se puede utilizar la imipramina en 
dosis de 25-75 mg/día en dosis única. La nortriptilina es efi-
caz comenzando con dosis de 10 mg/día y llegando a un 
máximo de 100 mg6,8. El tratamiento se debe mantener un 
mínimo de 4 meses10.

TABLA 2. Criterios de derivación

Criterios de derivación  
al neurólogo

Criterios de derivación  
a urgencias

Cuando se sospeche cefalea 

secundaria

Primer episodio de cefalea con aura

Cefalea crónica diaria que cambia 

sus características

Migraña con auras atípicas o 

prolongadas

Cefalea que aparece de novo  
en mayores de 45-50 años

Neuralgias faciales

Cefalea por abuso de analgésicos 

mal controlada a pesar de la 

medicación

Cefaleas recurrentes de esfuerzos

Cefalea que ocurre durante el 

sueño

Cefalea de presentación 

aguda de etiología  

no aclarada

Aparición de signos 

neurológicos focales

Signos de irritación 

meníngea

Alteración del nivel de 

conciencia

Persistencia de la cefalea 

tras la administración 

del tratamiento 

adecuado

TABLA 3. Medicación indicada en el tratamiento de la cefalea tensional

Fármaco Dosis Dosis máxima diaria Precauciones

Paracetamol 1 g (las tomas deben espaciarse  

al menos cada 4 h)

4 g Contraindicado en insuficiencia hepática. Ajustar 

dosis en insuficiencia renal (aclaramiento  

de creatinina < 10 ml/min) y en ancianos

Ácido acetilsalicílico 500-1000 mg 4 g Contraindicado:

Diclofenaco 100 mg (rectal)

50-100 mg (oral)

75 mg (inyectable)

200 mg

150 mg

150 mg

Contraindicados en:

Dexketoprofeno 25 mg 75 mg

Ibuprofeno 400-1200 mg 2400 mg

Ketorolacoa 10 mg (oral)

30 mg (inyectable)

40 mg

Naproxeno sódico Se recomienda una dosis de  

825 mg al inicio, seguida  

de 275 mg al cabo de media hora

550-1100 mg

a Aprobado para uso hospitalario.
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